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INTRODUCCION 

 

La realización de este manual del Instituto Municipal de la Mujer de Melchor 

Ocampo se crea como instrumento de apoyo para obtener una información 

detallada de las acciones, operaciones y programas que deben seguirse para llevar 

a cabo las funciones que se están realizando, pues será de esta manera como se 

logre el objetivo en cuanto a las actividades y servicios que el Instituto otorgue a las 

ciudadanas. 

Contendrá información y orientación sobre las ocupaciones de actividades 

que constantemente se estén realizando para obtener mejores resultados con las 

mujeres, niñas y adultas mayores del municipio, para que a través de esto 

garanticen el goce de sus derechos humanos, así como la libertad de igualdad de 

oportunidades para lograr una vida digna en su participación política, cultural, 

educativa, económica y social. 
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OBJETIVO 

 

Promover el bienestar social entre las ciudadanas de Melchor Ocampo que 

dé lugar a la no violencia y no discriminación para obtener el trato igualitario de 

oportunidades y dar realce a su participación en la vida política, cultural, educativa, 

económica y social. 

Coadyuvara el fortalecimiento de las capacidades del personal que se 

encuentra de apoyo en la Dirección de Desarrollo Social para que puedan facilitar, 

orientar y recopilar la información de las mujeres víctimas de violencia y 

discriminación. 
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PROCEDIMIENTOS 

 

Nombre del procedimiento: 

ASESORIAS JURIDICAS 
 

CIMM/I01/152 
Elaboro: 

LCDA. JANET LUCERO GONZALEZ 
DANIEL. 

 

Reviso: 

MTRA. ARACELI ADRIANA FLORES 
COLIN. 

 

Aprobó: 

MTRO. FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
ESQUIVEL. 

 

 

TITULO 
 

 

A) OBJETIVO  
B) ALCANCE 
C) POLITICAS 
D) FUNDAMENTO LEGAL 
E) RESPONSABILIDADES 
F) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
G) DIAGRAMA DE FLUJO 
H) CONTROL DE VERSION Y/O MODIFICACIONES 
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AREA: COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER                                          
CIMM/I01/152 

DIA DE ELABORACION: 2016 
 

A) OBJETIVO: 
Escuchar, considerar y orientar mediante asesorías Jurídicas a las mujeres, niñas, 
adultas mayores, hombres, niños y adultos mayores que sufran situaciones de 
Violencia, discriminación y/o exclusión por algún otro ciudadano. 
 

B) ALCANCE 
Deberá aplicar a las y los servidores auxiliares del área correspondiente para la 
atención de las ciudadanas que asistan al instituto para pedir orientación y/o 
ayuda. 
 

C) POLITICAS 
Las mujeres tendrán atención para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia, mediante la instalación del sistema Municipal que se coadyuvará con el 
Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social pues se implementaran medidas 
de manera conjunta para combatir la violencia contra las Mujeres. 
 

D) FUNDAMENTO LEGAL 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículos: 4° y 115 fracción II 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 
México. 

Artículos: 13 fracción I, 34, 36, 54 fracción II, III, IV y V, 55 y 56. 
Bando Municipal de Melchor Ocampo, año 2016, Estado de México. 
 Artículos: 2, 12 fracción XXVI, 14 fracción II, VI, 21, 23, 61 párrafo II, 69, 70 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 
 Artículos: 49, 50 fracciones II, IV, VI, VIII, LV y 51 
 

E) RESPONSABILIDADES 
El Instituto Municipal de la Mujer será el encargado de escuchar y dirigir 
mediante el pase de canalización firmado y sellado por la responsable del área a 
las Instancias como DIF Municipal, Consejo Estatal de la Mujer y/o 
proporcionarles el número telefónico de la Línea sin Violencia 
 

 
 



 

 
ELABORO REVISO APROBO 

LCDA. JANET LUCERO 
GONZALEZ DANIEL. 

 

MTRA. ARACELI ADRIANA 
FLORES COLÍN. 

MTRO. FRANCISCO MANUEL 
NUÑEZ ESQUIVEL. 

5 
 

 

F) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 

G) DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 
 

1 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Se atenderá y escuchara a las mujeres 
que lleguen al Instituto a pedir ayuda,  

 
2 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Una vez expresada su situación, la Titular 
de la Instancia deberá canalizar al área 
respectiva de acuerdo a la situación que 
presente. 

3 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

La Titular deberá verificar con la Instancia 
correspondiente si la mujer que acudió al 
instituto fue atendida de manera 
profesional por los Servidores Públicos al 
frente. 

4 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

El Instituto mantendrá la situación de la 
Mujer pendiente en todo momento, para su 
debido acompañamiento o en su caso 
seleccionar alguna conferencia, taller, 
terapia o capacitación para su 
autocuidado. 

COORDINADORA DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER 

INICIO 

La coordinadora atenderá a 

las mujeres que lleguen a las 

instalaciones del Instituto para 

pedir ayuda o asesoría 

dependiendo su situación. 

Revisa que la Instancia a la 

que se canalizo la Mujer sea 

atendida y orientada de manera 

pronta y adecuada. 

Se canaliza a la mujer a la 

Instancia correspondiente 

dependiendo la situación que 

presente. 

Tendremos la situación de 

la mujer muy pendiente para que 

pueda seleccionar algún taller, 

terapia o conferencia, relacionada 

a su situación. 

FIN 



 

 
ELABORO REVISO APROBO 

LCDA. JANET LUCERO 
GONZALEZ DANIEL. 

 

MTRA. ARACELI ADRIANA 
FLORES COLÍN. 

MTRO. FRANCISCO MANUEL 
NUÑEZ ESQUIVEL. 

6 
 

 

PROCEDIMIENTO 

Nombre del procedimiento: 

CONFERENCIAS Y PLATICAS DE 
CONSIENTIZACIÓN 

 
CIMM/I01/152 

Elaboro: 

LCDA. JANET LUCERO GONZALEZ 
DANIEL. 

 

Reviso: 

MTRA. ARACELI ADRIANA FLORES 
COLIN. 

 

Aprobó: 

MTRO. FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
ESQUIVEL. 

 

 

TITULO 
 

 

A) OBJETIVO  
B) ALCANCE 
C) POLITICAS 
D) FUNDAMENTO LEGAL 
E) RESPONSABILIDADES 
F) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
G) DIAGRAMA DE FLUJO 
H) CONTROL DE VERSION Y/O MODIFICACIONES 
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AREA: COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER                                          
CLAVE: CIMM/I01/152 

DIA DE ELABORACION: 2016 
 

A) OBJETIVO: 
Realizar ponencias en las diferentes comunidades de nuestro municipio con la 
finalidad de concientizar a las mujeres y hombres en 6la igualdad y equidad de 
género, así como evitar todas las formas de violencia que se generan en el 
entorno social. 
 

B) ALCANCE 
Deberá aplicar a las y los servidores auxiliares del área correspondiente, para la 
atención de las ciudadanas que asistan al instituto para pedir y solicitar 
información de cuáles son las pláticas que se estarán implementado, así como 
las conferencias que deberán ser impartidas por el Instituto. 
 

C) POLITICAS 
Las mujeres tendrán orientación mediante conferencias y/o pláticas para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia, mediante la instalación del sistema 
Municipal que se coadyuvará con el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
pues se implementaran medidas de manera conjunta para combatir la violencia 
contra las Mujeres. 
 

D) FUNDAMENTO LEGAL 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículos: 4° y 115 fracción II 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 
México. 

Artículos: 13 fracción I, 34, 36, 54 fracción II, III, IV y V, 55 y 56. 
Bando Municipal de Melchor Ocampo, año 2016, Estado de México. 
 Artículos: 2, 12 fracción XXVI, 14 fracción II, VI, 21, 23, 61 párrafo II, 69, 70 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 
 Artículos: 49, 50 fracciones II, IV, VI, VIII, LV y 51 

E) RESPONSABILIDADES 
El Instituto Municipal de la Mujer será el encargado de escuchar y dirigir mediante 
el pase de canalización firmado y sellado por la responsable del área a las 
Instancias como DIF Municipal, Consejo Estatal de la Mujer y/o proporcionarles el 
número telefónico de la Línea sin Violencia 
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A) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 

 

B) DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 
 

1 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Se organizaran ponencias de conferencias 
y pláticas para llevarse a las comunidades 
de nuestro municipio, con la finalidad de 
que las escuchen hombre y mujeres. 

 
2 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Una vez realizadas las conferencias y 
pláticas esta Coordinación retomara la 
importancia y realce que se obtuvo 
posterior a esta gran labor. 

3 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Se verificara que tan relevante fue la 
actividad en la comunidad y si hubo 
resultados en la misma. 

COORDINADORA DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER 

INICIO 

La coordinadora organizara 

conferencias con ponentes 

profesionales para que sean 

llevadas a cabo a las comunidades 

de nuestro municipio y sean 

escuchadas por mujeres y 

hombres. 

Realizadas las 

conferencias y platicas se 

consensara a las  los participantes 

para testificar que tan impórtate se 

les hizo la charla. 

Se verificara que resultados 

obtuvimos en las familias, 

comunidades, adolescentes 

posteriores a la realización de las 

conferencias. 

FIN 
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PROCEDIMIENTO 

 

Nombre del procedimiento: 

DIA NARANJA 25 DE MES 
 

CIMM/I01/152 
Elaboro: 

LCDA. JANET LUCERO GONZALEZ 
DANIEL. 

 

Reviso: 

MTRA. ARACELI ADRIANA FLORES 
COLIN. 

 

Aprobó: 

MTRO. FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
ESQUIVEL. 

 

 

TITULO 
 

 

A. OBJETIVO  
B. ALCANCE 
C. POLITICAS 
D. FUNDAMENTO LEGAL 
E. RESPONSABILIDADES 
F. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
G. DIAGRAMA DE FLUJO 
H. CONTROL DE VERSION Y/O MODIFICACIONES 
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AREA: COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER                                          
CLAVE: CIMM/I01/152 

DIA DE ELABORACION: 2016 
 

A) OBJETIVO: 
Dar a conocer a las y los ciudadanos de Melchor Ocampo que existe la campaña 
UNETE: DIA NARANJA, misma que tiene como fin único PONER FIN A LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS DE TODO EL MUNDO. 
 

B) ALCANCE 
Deberá aplicar a las y los servidores auxiliares y de todo el H. Ayuntamiento, para 
la atención y concientización a la ciudadanía en todas las áreas, dando a conocer 
las actividades que se realizaran conmemorando este día, además de portar una 
prenda de vestir de color anaranjado. 
 

C) POLITICAS 
Las mujeres tendrán orientación mediante conferencias y/o pláticas para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia, mediante la instalación del sistema 
Municipal que se coadyuvará con el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
pues se implementaran medidas de manera conjunta para combatir la violencia 
contra las Mujeres. 
 

D) FUNDAMENTO LEGAL 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículos: 4° y 115 fracción II 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 
México. 

Artículos: 13 fracción I, 34, 36, 54 fracción II, III, IV y V, 55 y 56. 
Bando Municipal de Melchor Ocampo, año 2016, Estado de México. 
 Artículos: 2, 12 fracción XXVI, 14 fracción II, VI, 21, 23, 61 párrafo II, 69, 70 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 
 Artículos: 49, 50 fracciones II, IV, VI, VIII, LV y 51 
 

E) RESPONSABILIDADES 
El Instituto Municipal de la Mujer será el encargado de escuchar y dirigir mediante 
el pase de canalización firmado y sellado por la responsable del área a las 
Instancias como DIF Municipal, Consejo Estatal de la Mujer y/o proporcionarles el 
número telefónico de la Línea sin Violencia 
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F) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 
 

1 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Acciones (conferencias, platicas, 
caminatas, reuniones, ponencias, talleres, 
asesorías), encaminadas  para dar a 
conocer la Campaña Únete en las 
diferentes comunidades de nuestro 
Municipio. 

2 
 
 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Una vez que se dé a conocer la campaña 
Únete verificar que tan relevante es para la 
ciudadanía y que tantos resultados se han 
dado para prevenir la Violencia. 

COORDINADORA DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER 

INICIO 

Se realizaran campañas de 

concientización para darles a 

conocer la campaña UNETE, 

PARA PONER FIN A LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y NIÑAS DE TODO EL 

MUNDO y verificar que las y los 

ciudadanos asistan con la idea de 

cambiar su perspectiva. 

Una vez llevadas a cabo las 

actividades que se mencionan, se 

analizara con las mujeres y 

hombres que tan impórtate fueron 

las acciones que se realizaron, 

para así testificar el impacto que 

se obtuvo en las comunidades 

FIN 
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PROCEDIMIENTO 

 

Nombre del procedimiento: 

“FUTURO EN GRANDE” (Canasta 
básica a madres adolescentes) 

 
CIMM/I01/152 

Elaboro: 

LCDA. JANET LUCERO GONZALEZ 
DANIEL. 

 

Reviso: 

MTRA. ARACELI ADRIANA FLORES 
COLIN. 

 

Aprobó: 

MTRO. FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
ESQUIVEL. 

 

 

TITULO 
 

 

A. OBJETIVO  
B. ALCANCE 
C. POLITICAS 
D. FUNDAMENTO LEGAL 
E. RESPONSABILIDADES 
F. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
G. DIAGRAMA DE FLUJO 
H. CONTROL DE VERSION Y/O MODIFICACIONES 
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AREA: COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER                                          
CLAVE: CIMM/I01/152 

DIA DE ELABORACION: 2016 
 

A) OBJETIVO: 
Favorecer la ingesta de alimentos de las mujeres menores de 20 años en estado 
de gestación o madres de uno o varios hijos que viven en condición de pobreza, 
a través del otorgamiento de castas alimentarias y capacitación para el desarrollo 
individual.   

B) ALCANCE 
Deberá aplicar a las y los servidores auxiliares del área correspondiente para el 
apoyo y atención de las madres adolescentes para que de manera comprometida 
obtengan las capacitaciones constantes para su desarrollo individual. 
 

C) POLITICAS 
Las mujeres tendrán orientación mediante conferencias y/o pláticas para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia, mediante la instalación del sistema 
Municipal que se coadyuvará con el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
pues se implementaran medidas de manera conjunta para combatir la violencia 
contra las Mujeres. 
 

D) FUNDAMENTO LEGAL 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículos: 4° y 115 fracción II 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 
México. 

Artículos: 13 fracción I, 34, 36, 54 fracción II, III, IV y V, 55 y 56. 
Bando Municipal de Melchor Ocampo, año 2016, Estado de México. 
 Artículos: 2, 12 fracción XXVI, 14 fracción II, VI, 21, 23, 61 párrafo II, 69, 70 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 
 Artículos: 49, 50 fracciones II, IV, VI, VIII, LV y 51 
 

E) RESPONSABILIDADES 
El Instituto Municipal de la Mujer será el encargado de escuchar y dirigir 
documentos y/o datos al Consejo Estatal de la Mujer para proporcionarles la 
información de las beneficiadas y así poder coadyuvar en el apoyo a estas 
mujeres. 
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F) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 

 

DIAGRAMA DE FLUJO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 
 

1 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Las mujeres beneficiadas del programa 
Futuro en Grande, deberán acudir a la 
Instancia Municipal mensualmente. 

2 
 
 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Se les dará su canasta alimentaria en 
especie hasta nueve ocasiones. 
 

3 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Se les facilitara una canastilla de 
maternidad por una sola ocasión  

4 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Difundir y fomentar el autocuidado a través 
de talleres de orientación integral con 
temas de: Autoestima, Planificación 
Familiar, Proyecto de Vida. 

5 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Una vez realizados los talleres de 
orientación se implementara la 
capacitación para cursos en Corte de 
Cabello y Peinado, Bisutería y Repostería. 

COORDINADORA DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER 
INICIO 

Las mujeres beneficiadas deberán 

asistir al Instituto mensualmente. 

Se les dará su canasta 

alimentaria, hasta por nueve 

ocasiones. 

Se facilitara la canastilla de 

maternidad exclusivamente por 

una ocasión. 

Las mujeres beneficiadas 

deberán asistir a los talleres de 

Orientación Integral. 

Una vez tomados los 

talleres podrán ser capacitadas 

para auto emplearse en cursos de 

Corte de Cabello y Peinado, 

Bisutería y Repostería. 

FIN 
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PROCEDIMIENTO 

 

Nombre del procedimiento: 

SEGURO DE VIDA CONTRA 
CANCER, POLIZA CON 
COBERTURA. 

 
CIMM/I01/152 

Elaboro: 

LCDA. JANET LUCERO GONZALEZ 
DANIEL. 

 

Reviso: 

MTRA. ARACELI ADRIANA FLORES 
COLIN. 

 

Aprobó: 

MTRO. FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
ESQUIVEL. 

 

 

TITULO 
 

 

A. OBJETIVO  
B. ALCANCE 
C. POLITICAS 
D. FUNDAMENTO LEGAL 
E. RESPONSABILIDADES 
F. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
G. DIAGRAMA DE FLUJO 
H. CONTROL DE VERSION Y/O MODIFICACIONES 
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AREA: COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER                                          
CLAVE: CIMM/I01/152 

DIA DE ELABORACION: 2016 
 

A) OBJETIVO: 
Otorgar a las beneficiarias una póliza con cobertura por fallecimiento, 
indemnización por cáncer (cualquier tipo de cáncer, excepto cervicouterino etapa 
I y de piel), y servicios de asistencia, con vigencia de un año. 
 

B) ALCANCE 
Deberá aplicar a las y los servidores auxiliares del área correspondiente para el 
apoyo y atención de las madres que se les diagnostique esta enfermedad para 
que de manera comprometida obtengan el seguro que se les fue otorgado al 
momento de su inscripción. 
 

C) POLITICAS 
Las mujeres tendrán orientación mediante conferencias y/o pláticas para 
prevención del Cáncer mediante campañas de saludad, mismas que tendrán 
verificativo en el Sistema Municipal mismo que se coadyuvará con el Consejo 
Estatal de la Mujer y Bienestar Social pues se implementaran medidas de manera 
conjunta para combatir la muerte por cáncer en las Mujeres. 
 

D) FUNDAMENTO LEGAL 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículos: 4° y 115 fracción II 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 
México. 

Artículos: 13 fracción I, 34, 36, 54 fracción II, III, IV y V, 55 y 56. 
Bando Municipal de Melchor Ocampo, año 2016, Estado de México. 
 Artículos: 2, 12 fracción XXVI, 14 fracción II, VI, 21, 23, 61 párrafo II, 69, 70 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 
 Artículos: 49, 50 fracciones II, IV, VI, VIII, LV y 51 
 

E) RESPONSABILIDADES 
El Instituto Municipal de la Mujer será el encargado de escuchar y dirigir 
documentos y/o datos al Consejo Estatal de la Mujer para proporcionarles la 
información de las beneficiadas y así poder coadyuvar en el apoyo a estas 
mujeres. 
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F) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 

 

 

 

 

 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 
 

1 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Las mujeres beneficiadas con la acción de 
prevención contaran con su póliza de 
seguro durante un año.  

2 
 
 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Las mujeres deben explorarse y estar al 
pendiente en el cuidado de su salud. 

3 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Si a una mujer se le llega a diagnosticar 
cáncer, deberá verificarse el tipo y tiempo, 
para poder hacer valida la Póliza de 
Seguro que se hará valida de la siguiente 
manera: 
Mujeres de 18-59 años  

 Indemnización por cáncer. 

 Cobertura por fallecimiento. 

 Servicios de asistencia. 
Mujeres de 60-64 años 

 Cobertura por fallecimiento. 

 Servicios de asistencia. 
Mujeres de 68 y 69  

 Cobertura de fallecimiento. 

 Servicios de asistencia, excepto 
gastos funerarios. 

 
 

 
4 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Acudir al Instituto Municipal de la Mujer  
para su debido seguimiento y 
cumplimiento. 
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G) DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COORDINADORA DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER 

Las mujeres beneficiadas 

con la acción de prevención 

contaran con su póliza de seguro 

durante un año. 

Las mujeres deben 

explorarse y estar al pendiente en 

el cuidado de su salud. 

Las mujeres deberán identificar en 

que categoría de los beneficios de 

la Póliza de Seguro se encuentran: 

Mujeres de 18-59 años  

 Indemnización por cáncer. 

 Cobertura por fallecimiento. 

 Servicios de asistencia. 
Mujeres de 60-64 años 

 Cobertura por fallecimiento. 

 Servicios de asistencia. 

Mujeres de 68 y 69  

 Cobertura de fallecimiento. 

 Servicios de asistencia, 
excepto gastos funerarios. 
 

FIN 

INICIO 

Las mujeres diagnosticadas 

con cáncer deberán acudir a la 

instancia del Instituto Municipal de 

la Mujer para su debido 

cumplimiento y seguimiento. 
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PROCEDIMIENTO 

 

Nombre del procedimiento: 

CONCLUYE TU PRIMARIA Y 
SECUNDARIA EN UN SOLO 
EXAMEN. 

 
CIMM/I01/152 

Elaboro: 

LCDA. JANET LUCERO GONZALEZ 
DANIEL. 

 

Reviso: 

MTRA. ARACELI ADRIANA FLORES 
COLIN. 

 

Aprobó: 

MTRO. FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
ESQUIVEL. 

 

 

TITULO 
 

 

A. OBJETIVO  
B. ALCANCE 
C. POLITICAS 
D. FUNDAMENTO LEGAL 
E. RESPONSABILIDADES 
F. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
G. DIAGRAMA DE FLUJO 
H. CONTROL DE VERSION Y/O MODIFICACIONES 
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AREA: COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER                                          
CLAVE: CIMM/I01/152 

DIA DE ELABORACION: 2016 
 

A) OBJETIVO: 
Implementar que las y los ciudadanos de Melchor Ocampo contribuyan a combatir 
el rezago educativo que aqueja a las poblaciones más vulnerables de nuestras 
comunidades. 
 

B) ALCANCE 
Deberá aplicar a las y los servidores auxiliares del área correspondiente para el 
apoyo y atención de las mujeres y hombres que tengan la iniciativa de continuar 
con sus estudios, enfocados en la atención y comprensión de los mismos, para 
tener confianza y concluir con sus estudios 
 

C) POLITICAS 
Las mujeres tendrán orientación a través de las instancias competitivas, 
encaminadas al seguimiento de concluir con sus estudios mismos que tendrán 
verificativo en el Sistema Municipal que en conjunto con el Consejo Estatal de la 
Mujer y Bienestar Social se implementaran medidas para combatir el rezago 
educativo y que de ello es de por enterado el INEA. 
 

D) FUNDAMENTO LEGAL 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículos: 3,  4° y 115 fracción II 
Programa de Alfabetización y Abatimiento del rezago Educativo 2014-2018. 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 
México. 

Artículos: 13 fracción I, 34, 36, 54 fracción II, III, IV y V, 55 y 56. 
Bando Municipal de Melchor Ocampo, año 2016, Estado de México. 
 Artículos: 2, 12 fracción XXVI, 14 fracción II, VI, 21, 23, 61 párrafo II, 69, 70 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 
 Artículos: 49, 50 y 51 fracción III 
 

E) RESPONSABILIDADES 
El Instituto Municipal de la Mujer será el encargado de escuchar y dirigir 
documentos y/o datos al Consejo Estatal de la Mujer para proporcionarles el 
certificado de nivel básico a quienes hayan aplicado el examen. 
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F) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 

 

G) DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 
 

1 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Las mujeres y hombres deberán acudir a 
al Instituto de la Mujer para hacer su 
registro de aspirante a la aplicación de 
examen. 

2 
 
 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Los aspirantes deberán presentarse el día 
y hora que se les indique para la aplicación 
de su examen único. 

3 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Una vez aplicado el examen se enviara a 
la Instancia correspondiente para su 
debida calificación. 

 
4 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

En un lapso no mayor a 60 días se hará 
entrega de los certificados a las alumnas y 
alumnos que aspiraron a examen único. 

COORDINADORA DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER 

Las mujeres y hombres 

deberán acudir a al Instituto de la 

Mujer para hacer su registro de 

aspirante a la aplicación de 

examen. 

Los aspirantes deberán 

presentarse el día y hora que se 

les indique para la aplicación de su 

examen único. 

Se hará la entrega de 

certificados en un tiempo de 

aproximadamente dos mes.  

INICIO 

FIN 
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PROCEDIMIENTO 

 

Nombre del procedimiento: 

PROMAJOVEN 
 

CIMM/I01/152 
Elaboro: 

LCDA. JANET LUCERO GONZALEZ 
DANIEL. 

 

Reviso: 

MTRA. ARACELI ADRIANA FLORES 
COLIN. 

 

Aprobó: 

MTRO. FRANCISCO JAVIER NUÑEZ 
ESQUIVEL. 

 

 

TITULO 
 

 

A. OBJETIVO  
B. ALCANCE 
C. POLITICAS 
D. FUNDAMENTO LEGAL 
E. RESPONSABILIDADES 
F. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
G. DIAGRAMA DE FLUJO 
H. CONTROL DE VERSION Y/O MODIFICACIONES 
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AREA: COORDINACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER                                          
CLAVE: CIMM/I01/152 

DIA DE ELABORACION: 2016 
 

A) OBJETIVO: 
Contribuir y asegurar que las mujeres jóvenes en estado de lactancia o embarazo 
inicien, se reincorporen y/o permanezcan en el nivel educativo básico para una 
mayor cobertura, inclusión y equidad mediante el otorgamiento de becas y/o 
apoyos a las estudiantes y personal académico del Sistema Educativo Nacional. 

B) ALCANCE 
Deberá aplicar a las y los servidores auxiliares del área correspondiente para el 
apoyo y atención de las mujeres y hombres que tengan la iniciativa de continuar 
con sus estudios, enfocados en la atención y comprensión de los mismos, para 
tener confianza y concluir con sus estudios 

C) POLITICAS 
Las mujeres jóvenes tendrán orientación a través de las instancias competitivas, 
encaminadas al seguimiento de concluir con sus estudios mismos que tendrán 
verificativo en el Sistema Municipal que en conjunto con el Consejo Estatal de la 
Mujer y Bienestar Social se implementaran medidas para combatir el rezago 
educativo y que de ello es de por enterado el INEA. 

D) FUNDAMENTO LEGAL 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Artículos: 3,  4° y 115 fracción II 
Programa de Alfabetización y Abatimiento del rezago Educativo 2014-2018. 
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Estado de 
México. 

Artículos: 13 fracción I, 34, 36, 54 fracción II, III, IV y V, 55 y 56. 
Bando Municipal de Melchor Ocampo, año 2016, Estado de México. 
 Artículos: 2, 12 fracción XXVI, 14 fracción II, VI, 21, 23, 61 párrafo II, 69, 70 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 
 Artículos: 49, 50 y 51 fracción III 

E) RESPONSABILIDADES 
El Instituto Municipal de la Mujer será el encargado de escuchar y dirigir 
documentos y/o datos al Consejo Estatal de la Mujer o a la Secretaria de 
Educación Pública para proporcionarles el certificado de nivel básico a quienes 
hayan aplicado el examen. 
 

 



 

 
ELABORO REVISO APROBO 

LCDA. JANET LUCERO 
GONZALEZ DANIEL. 

 

MTRA. ARACELI ADRIANA 
FLORES COLÍN. 

MTRO. FRANCISCO MANUEL 
NUÑEZ ESQUIVEL. 

24 
 

F) DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 

 

G) DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 
 

1 Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Las mujeres deberán asistir al Instituto con 
la documentación que se les solicita para 
su debido pre-registro. 

2 
 
 

Coordinación del Instituto 
Municipal de la Mujer 

Una vez pre-inscritas deberán acudir a 
recoger su depósito económico para 
continuar y concluir con sus estudios con 
sus estudios 

COORDINADORA DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER 

Las mujeres deberán asistir 

al Instituto con la documentación 

que se les solicita para su debido 

pre-registro. 

Una vez pre-inscritas 

deberán acudir a recoger su 

depósito económico para 

continuar y concluir con sus 

estudios con sus estudios. 

INICIO 

FIN 



 

 
ELABORO REVISO APROBO 

LCDA. JANET LUCERO 
GONZALEZ DANIEL. 

 

MTRA. ARACELI ADRIANA 
FLORES COLÍN. 

MTRO. FRANCISCO MANUEL 
NUÑEZ ESQUIVEL. 

25 
 

 

DIAGRAMACION 
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